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Ante la falta de respuesta expresa del Consorcio a la Sugerencia formulada hubimos de entender que se 
había rechazado la misma, sin que se ofrecieran argumentos que justificasen tal decisión. No obstante, 
con posterioridad a la decisión de inclusión en Informe Anual recibimos nueva comunicación del Consorcio 
informando que las nuevas tarifas de Aguasvira, pendientes de publicación, incorporaban un sistema de 
facturación con bonificación para casos de consumo de agua elevado por fuga en las instalaciones interiores.

• Resolución en el curso de la queja 15/2278 ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Castilblanco 
de los Arroyos a la petición formulada por la persona interesada, relacionada con los cortes de suministro 
de agua en una urbanización de la localidad.

ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.1 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 
TRIBUTARIAS Y ORDENACIÓN ECONÓMICA
1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.2 Administraciones Públicas y Ordenación 
Económica
1.1.2.2.5 Contratación en el Sector Público
El año pasado realizamos de oficio la queja 16/1087 para trasladar a las entidades integrantes en la 
Administración Local de Andalucía el posicionamiento de la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz 
sobre la inclusión de referencias y cláusulas sociales en los documentos reguladores de la contratación 
administrativa; para lo que formulamos la Resolución que consta en las actuaciones y que sintetizamos 
seguidamente.

En la misma incluíamos nuestras consideraciones sobre la positivación de las cláusulas sociales que se 
habían ido incorporando al Derecho interno por expresa prescripción contenida en las Directivas de la 
Unión Europea y del Derecho derivado de los Tratados Constitutivos. en el Ordenamiento básico estatal 
y en el Régimen Local.

Así en el Ordenamiento básico estatal y en el Régimen Local; sabido es que por expresa prescripción de 
los artículos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, tanto por el ámbito objetivo como por el ámbito subjetivo 
de aplicación de la referida Disposición Legal, actualmente la misma rige también para los contratos que 
celebren las Entidades Locales y sus organismos dependientes, considerándose a las Entidades que integran 
la Administración Local como formando parte del sector público a efectos de las normas de contratación.

Igualmente debe ser tomado en consideración al respecto el Ordenamiento estatutario autonómico y las 
expresas prevenciones y derechos establecidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado 
por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, en su Título I, que establece además un catálogo de derechos 
sociales y deberes, tendentes a configurar un marco de exclusión de la marginación y discriminación sociales 
(igualdad de género, atención y protección de personas menores, de jóvenes y mayores, prestaciones 
sociales y renta básica, atención y ayudas a personas discapacitadas, garantía del derecho al trabajo, 
promoción pública de viviendas, etc.). 

Estableciendo los objetivos y principios básicos de actuación de la Comunidad Autónoma, como el de superar 
la exclusión social y lograr las mayores cotas de cohesión social, utilizando como medidas instrumentales 
para ello: el sistema de bienestar público; la atención a los colectivos y zonas desfavorecidas (artículo 14 
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del Estatuto de Autonomía para Andalucía); estableciendo como principio rector de las políticas públicas la 
atención social a las personas marginadas, excluidas y discriminadas socialmente (artículo 37.7 del mismo). 

Formulando en aquellas actuaciones Sugerencia en el sentido de que por los órganos competentes de 
todas y cada una de las Entidades que integran la Administración local de Andalucía, se llevare a cabo 
la aprobación de directrices y de Pliegos de Clausulas Administrativas Generales, con expresa inclusión 
de cláusulas sociales en la contratación administrativa de tales Entidades y de sus Organismos y Entes 
instrumentales, como medio de promoción de la estabilidad y sostenibilidad económicas, para mejorar 
la calidad de vida de la población, así como para tratar de articular en mayor y mejor medida la cohesión 
social y la igualdad en el ámbito local afectado.

Las numerosas respuestas recibidas hasta la fecha muestran la favorable disposición existente entre las 
entidades locales andaluzas en orden a incluir cláusulas sociales en sus contratos administrativos.

1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.5 Servicios de interés general y consumo
En algunas quejas en materia de servicios de interés general se pone de manifiesto la especial vulnerabilidad 
de las personas con discapacidad.

Podemos señalar la queja 16/2511 en la que el interesado, padre de familia con 3 menores a su cargo, 
ponía de manifiesto que su situación económica había empeorado debido a la pérdida de un salario, 
por causa de enfermedad que estaba en fase de estudio para posible concesión de una pensión de 
invalidez permanente. Ante esta disminución de ingresos estaba teniendo dificultades para atender a sus 
compromisos de pago de la hipoteca de su vivienda, por lo que solicitaba la intervención de esta Institución 
ante su entidad financiera para que accediese a la reestructuración de la deuda hipotecaria.

1.6 POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO
1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.6 Servicios de interés general y consumo
En algunas quejas por falta de suministro eléctrico se pone de manifiesto la especial vulnerabilidad 
de las mujeres separadas o divorciadas.

En la queja 16/0946 la interesada exponía que era madre divorciada, con dos hijos a su cargo, contando 
con los únicos ingresos del 75% de la ayuda familiar y le habían cortado la luz sin previo aviso por impago 
de varios recibos. La deuda total ascendía a 658 euros y, al parecer, la compañía eléctrica le exigiría su 
abono completo para restablecer el suministro, cantidad que no podía abonar de golpe.

En la queja 16/6477 también se producía el corte de suministro eléctrico por impago de facturas ya que la 
interesada carecía de ingresos y su ex-pareja sólo le abonaba 50 euros de los 250 acordados como pensión 
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